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ro fa a era vo a e ejora e tor

Secretaría de esca, cuacu tura y esarro o gropecuar o

Desregulación

Desregulación

Presentación al H.

Congreso del
Estado la iniciativa
de nueva Ley
Ganadera para el
Estado y Municipios
de Baja California
Sur.

Contar con un
inventario
regulatorio
actualizado que
regule la

competitividad de la

legislación y

normatividad.

Reformas al
en materia ganadera.

con
de

,l

Ley Ganadera del
Estado de Baja
Califomia Sur

Se revisará la
normatividad que
regula la operación
de la SEPADA, para
definir si es aplicable
o derogable para su
actualización.

Subsecretaría de
Agricultura y

Desarrollo Rural
y Coordinación
de Asuntos
Jurídicos y
Transparencia.

Documento Dar seguridad a los
productores
ganaderos y público
en general con una
Ley que garantice su

actuar.

2

Trámites y Servicios
Actualización de Subsecrelaria de

Agricultura y

Desarrollo Rural
y Subsecrelaria
de Pesca y

Acuacultura
Sustentable.

Documento Contar con un
inventario de tramites y
servicíos simplificados
que permita dar
respuesta oportuna a

los productores y
empresanos.

mejora regulatoria

UN

inventario
ldentificar el fundamento y

motivación de la normatividad
existente.

Actualizar los
Trámites y Servicios
de acuerdo a la

normatividad
existente.

Adoptar las mejores
prácticas en todos los

niveles de la SEPADA
en temas de mejora
regulatoria

POAMER 2024 Coadyuvar en el

cumplimiento al

Programa Estatal de

Mejora Regulatoria

la Dirección
Mejora Regulatoria
Programa Anual.

Elaborar y Programar las actividades
anuales en materia de mejora
regulatoria y considerarlas en el

POAMER
3

Programa Anual de Mejora
Regulatoria

Elaborar el Programa
Anual de Mejora
Regulatoria,
considerando los
trámites y servicios
que brinda la

Secretaría

Subsecrelaría de
Agricultura y

Desanollo Rural
y Subsecretaría
de Pesca y

Acuacultura
Sustentable.

Programa Anual de Mejora
Regulatoria de la SEPADA

Alineación a la Agenda 2030
para el Desarrollo Sostenible.

Agenda 2030, Objetivos
parc el Desarrollc
Sustentable

cabo la SEPADA

lncluir los temas de
transparencia y mejora
regulatoria en los

Programa con acciones en

materia de Desarrollc
Sustentable

Adoptar las mejores
prácticas en todos los
niveles de la SEPADA
en temas de mejora
regulatoria

Programa con
accrones en
rnateria de

Desarrollo
Sustentable

Elaborar y ejecutal
programas de

desarrollo sustentable
en zonas productivas

del estado, mediante
la planeación
participativa, con base

en la Agenda 2030

la

de
no corrupcron

4

Subsecretaría de
Agricultura y

Desarrollo Rural
y Subsecrelaría
de Pesca y
Acuacultura
Sustentable.

ONMR, en tiempo y forma
Observatorio Nacional de

Mejora Regulatoria
Se atenderán los

requerimientos de

información qu€

realice la Oficina del

Ejecutivo a través de

la Dirección de

Transparencia )
llaia¡a Daar rlalnria

Subsecrelaría de
Agricultura y

Desanollo Rural
y Subsecretaría
de Pesca y

Acuacultura
Sustentable.

Cuestionario 2024 Adoptar las mejores
prácticas en todos los
niveles de la SEPADA
en temas de mejora
regulatoria

Regulatoria
de

Mejora Regulatoria.

de

5

2024
Regu alor a
General de de

los
avance

en tiempo y
del POAMER 2024, a

de Mejora Regulatoria

6

Reportes de avances de

cumplimiento del

POAMER

Realizar acciones
para la evaluación del
cumplimiento del
POAMER 2024

Subsecretaría de
Agricultura y

Desarrollo Rural
y Subsecrelaría
de Pesca y

Acuacultura
Sustentable.

Reporte de evaluación
2024

Adoptar las mejores
prácticas en todos los
niveles de la SEPADA
en temas de mejora
regulatoria

¿

que lleva

a )at respuesta al cuestronanc

a v
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Enlace OficialL de Mejora Regulatoria
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con un
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rnspecclon

y regular
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de productos

animal gara mantener

a

Regulatoria.
de

con un
lnspectores
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publicación en

de internet de
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C.c.p. lng. José Alfredo Bermúdez Beltrán, Secretario de Pesca, Acuacultura y Desarrollo Agropecuario.- Presente
C.c.p. Lic. Juan Ramón Rojas Aripez, Director de Transparencia y Mejora Regulatoria.- Presente
C.c.p. lng. Ramón GonzálezLópez, Subsecretario de Agricultura y Desarrollo Rural.-Presente
C.c.p. Archivo.
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